
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSMAYOLAT S.A 

Dir: General Proaño y Pablo Herrera! Latacunga/ Ecuador 

Latacunga 15 de febrero del 2013. 

       
  

Señor. 

Hugo Ramiro Lema Quishpe No. Repertorio 

Ciudad. No. Registro Y 

De mis consideraciones, / No. Comprobante AH A 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de 

la compañía TRANSPORTE PESADO MAYORISTA LATACUNGA TRANSMAYOLAT S.A, 

en sesión de carácter Universal, realizada el día 15 de febrero del año dos mil trece, 

tuvo el acierto de nombrar a usted, Gerente y como tal representante legal de la 

Compañía para un periodo estatutario de cuatro años.    

      
mismo Cantén el 2 de enero del 2013, bajo la partida No-001. 

Las atribuciones y deberes del Gerente constan de la escritura pública constitutiva 

de la compañía Art. Quince literal d]- Ejercer ta representación legal y judicial y 

extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. doce de la ley de 

compañías 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente! 

Con sentimiento de consideración y estima     
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S GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTAALibs | 
Sl MUNICIPAL DEL CANTONLATACUNGA | 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

MUNICIPAL INMOBILIARIA Y MERCANTI' 

    

      DR. SEGUNDO OISÉS VELASCO G. 

REGISTRADO! 
- DE LA PROPIEDAD.          

     


